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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
bte, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con-

lervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
din, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 'pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 
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^eniojeja Nación 
^ISTERIODE^IOSTICIA 

luterfRDEN C I R C U L A R 
y ASa el Ministro de Orgaftiza-

W . 1 0 1 1 Sindical la convenien-
S t a ^ 8anizar' entre otros' la par' 

sllca de quiebras y suspen

siones de pagos, no sólo por ser fe
n ó m e n o revelador de la s i tuac ión de 
negocios, sino t a m b i é n ser, a la vez 
que índ ice de tens ión o fluidez, de 
los mercados del dinero, s í n t o m a 
denunciador de los pe r íodos de c r i 
sis industrial , comercial o financie
ra, que aconsejan la r eo rgan izac ión 
inmediata de esta estadíst ica. 

E n su vir tud, y estimando quej 
para su eficacia ha de ser completa 
y permanente, se acuerda: 

Pr imero, Que por todos los Juz
gados de primera instancia se remi
tan a las Jefaturas provinciales de 
Es tadís t ica , a las que cada Juzgado i 
pertenezcan, todos los datos de quie
bras y suspensiones de pago regis
trados como entrada desde primero 
de Ju l io de 1936 a primero de Octur 
bre de 1938. 

Segundo. Que asimismo, c a d a 
trimestre, en c o m u n i c a c i ó n negativa 
o afirmativa, se reitere sucesivamen
te la r emis ión de los datos referidos 
a dichas Jefaturas provinciales. 

Tercero. Que para estimulo del 
cumplimiento de esta Orden, que a l 
celo de los Jueces y Secretarios se 
encarece, se remita t a m b i é n el mis
mo estado negativo o afirmativo del 
registro de mencionados datos, a la 
Subsecre tar ía de este Ministerio. 

Cuarto. Gada Juzgado a c u s a r á 
recibo a este Ministerio y Jefaturas 
provinciales de Es tad ís t ica de esta 
Orden circular publ icada en el B O 
L E T I N O F I C I A L . 

Vi tor ia , 14 de Octubre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Secretario d é 
Justicia, Lu i s Arel lano. 

Sres. Jueces de primera instancia e 
ins t rucc ión . 

AdministraEidn nrotlncíal 
GoUeroo civil fle la provincia de Lefin 
"Ni un hogar sin lumbre ni una familia 

sin pan" 

E l Genera l í s imo lo ha dicho: no ^ 
debe haber en E s p a ñ a n i un hogar 
sin lumbre n i una famil a s in pan. 

Los rigores del invierno se apro
x iman con su séqui to de penuria y 
necesidades. S i la consigna del Cau
di l lo ha de ser un hecho en adelante, 
como lo viene ya siendo, no puede 
disminuir el esfuerzo de los que ya 
lo prestan, y a éste deben sumarse 
los de los que no lo vienen prestan
do, a l menos en la medida de sus 
posibilidades. 

E l Estado tiene que atender nue
vas necesidades a medida que la Es-



p a ñ a Nacional se extiende con la l i 
be rac ión de nuevos territorios. To
dos sabemos la deplorable s i tuación 
eit que es tán pueblos y ciudades 
cuando llegan las armas victoriosas. 
L a hermandad de la nueva E s p a ñ a 
no puede dejar que pasen hambre, 
a l ser liberados, los que tanta tuvie
ron qué pasar antes. Mientras la vida, 
deshecha por la d o m i n a c i ó n roja, se 
encauza y tonifica, es preciso dar 
pan a millares de seres. Es una hon
ra el haterlo para todos los que a 
ello contribuyen sosteniendo los co
medores y cocinas de hermandad 
que, de t r á s del Ejérci to , abre A u x i l i o 
Social donde quiera que aquel plan
ta la bandera victoriosa. 

Uno de los modos m á s eficaces de 
cooperara esta magníf ica obra es sus
c r ib i r la «Ficha azul», que reco
miendo a todos los vecinos de la 
provincia . Los Alcaldes c u i d a r á n de 
fomentar dicha suscr ipc ión , y todos 
los ciudadanos deben dar cuenta de 
lós que no contribuyen en la medida 
de sus fuerzas. Con ello c o n t r i b u i r á n 
a impedir que cunda el ma l ejem
plo. No es laudable que mientras 
unos se sacrifican, otros sigan en
castillados en su egoísmos. E n la tarea 
de reconstruir a E s p a ñ a no debe 
haber espectadores de brazos cruza
dos. 

Conocedor como soy del despren
dimiento y generosidad con que esta 
provincia ha contribuido en otros 
aspectos a l Glorioso Movimiento Na
cional , espero que n ó ha de quedar 
ninguno que, pudiendo, no suscriba 
un «Ficha.azul» proporcionada a sus 
medios económicos , para que la gran 
obra benéfica dél nuevo Estado se 
desarrolle cuanto sea necesario; para 
que la nob i l í s ima a sp i r ac ión del 
Caud i l lo cada d ía sea realidad m á s 
consoladora, para que n i en la actual 
zona nacional n i en la que lo vaya 
siendo «haya un hogar s in lumbre 
n i una familia s in pan» . 

Así lo espero del intenso y recono
cido amor patrio que es una de las 
carac ter í s t icas de esta provincia . 

León , 22 de Octubre de 1938.—III 
Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil , • 
José Luis Ortiz de la Jorre. 

o 

C I R C U L A R 
Para cubr i r la vacante que en v i r 

tud de renuncia ha producido el que 
hasta la fecha ven ía d e s e m p e ñ a n d o 

el cargo de Jefe de la Comis ión lo - . 
cal del Subsidio al Combatiente de ] 
Urdíales del P á r a m o , he acordado j 
designar a D. L u i s Sarmiento Vida l , 
al cual se le d a r á posesión seguida- j 
mente. 

L 0 que se hace púb l i co para gene- j 
ral conocimiento y en especial el de l , 
interesado, al que se c o m u n i c a r á | 
este nombramiento. 

León, 24 de Octubre de 1938.—III 
Año Triunfal . ' i 

E l Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

Así lo m a n d ó S. S. a m e r ? * ' 5 ^ ^ 
cretario, de que certifico 61 Sfr-

León, 14 de Octubre de i q ^ 
cer Año T r i u n f a l - C i p r i a r n 7 T e r ~ rrez. ^Pnar .o Gmi¿ 

Comisión pronocíal de Imtación de 
Meaes de Leis 

A N U N C I O S 
De conformidad con lo prevenido | 

en e l a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 j 
de Enero de 1937, he mandado (ins- 1 
truir expediente sobre dec la rac ióá 
de responsabilidad c i v i l contra Ma
nuel B e r m ú d e z García, vecino de ' 
León; Anastasio Torres González, 
y Mariano López Santos, vecinos de 
Montejos y Domingo Pascual Val le-
jo, Vecino de León, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter-
cerAño Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 
,,.,,„ ..(• . ? '•«»»' o '1 ' 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6 ° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Andrés F e r n á n d e z Blanco, vecino de 
León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de pr i 

mera instancia e ins t rucc iónde León. 
Así lo m a n d ó S. S. ante m í el Se

cretario de que certifico. 
León, 14 de Octubre de 1938.—Ter

cer Año Triunfal .—Cipriano Gutié
rrez. 

o 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra T o 
m á s Suárez Gordón vecino de Aza -
dinos, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor a l de pr i 
mera instancia e i n s t rucc iónde León. 

De conformidad cotí lo p r e v ^ . 
en el articulo 6.° del DP EN,DO 
10 ae Enere de 1937, he m ^ de 
instruir expediente 'sobre dTcl^t 
eion de responsabilidad civil v ^ l 
Hi la r io Diez Miranda, vecino de ^ 
seco de Tapia , de esta provincia, ha~ 
hiendo nombrado Juez mstructo; 
al de primera instancia e instrucción 
de León. 1 

Así lo m a n d ó S S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León , 14 de Octubre de 1938.-Ter> 
cer AñoTriunfal . -Cipr iano Gutiérrez * 

De conformidad con lo preveniaó 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins-
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civi l contra 
Pascual Lozano Martínez, vecino de 
León, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pri
mera íns tanc iae ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

De conformidad con ló prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
truir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civi l contra Dio
nisio Morán Diez y Gabriel Gutiérrez 
Gutiérrez, vecinos de Poladura, de 
esta provincia, habiendo nombrado 
Juez instructor al de primera instan
cia e ins t rucción de L a Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí. el i ^ -
cretario, de que certilioó. 

León, 14 de Octubre de í * * ' 1 
Año Triunfal . -Cipr iano Gutiérrez. 

o 
De conformidad con lo preveni o 

en el ar t ículo 6." del Decreto ^ 
de Enero de 1937, he pandado m 
truir expediente sobre decía ^ 
de responsabilidad civil c o n t r ^ 
domiro Suárez Iglesias >. lla>de 
Suárez Alvarez, vecinos eie * do 
esta provincia, habiendo no ^ 
Juez instructor al de prirn pare, 
cía e ins t rucción de Murías 

DE?' J ' c c ante m i e l S ^ 
Así lo mando a. " 

cretario de que certifico- 1 ^ T e f 
León, 14 de Octubre de i re2, 

ce rAñoTr iunfa l . -C ipnano 



conformidad con lo prevenido 
6.° del Decreto de 10 

I de 
trc 

de 1937, he mandado ins-
el articulo 
Enero 

^ . eXpediente sobre dec la rac ión 
^^responsabilidad c i v i l contra José 
Ívarez Rodríguez, Felipe Rodríguez 

tal, Francisco Alonso Gas tañón 
I)ionisio Arias Gastañón, vecinos 

l Rodiezmo, de esta provincia, ha-
„Ho nombrado Juez instructor al 

¿e primera instancia e ins t rucc ión 
deLaVecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 14 de Octubre de 1938.-Ter
cer Año Triunfal . — Cipr iano Gü-
tiérrez. 

o o 

De conformidad cón lo prevenido 
en el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Eneró de 1937, he mandado ins
truir expedienté sobre dec la rac ión 
[le responsabilidad c i v i l c o n t r a 
Carlos García Robles, vecino de L a 
Robla, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de p r i -
raera instancia e ins t rucc ión de L a 
Vecilla. 

Así lo mandó S. S. ante mí , el Se
ctario de que certifico, 
León, 14 de Octubre de 1938.—Ter-

er Año Triunfal.-Gipriano Gutiérrez. 
o 

O O \ 
De conformidad con lo prevenido 
el artículo 6.° del Decreto de 10 

de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra A n 
ieles Rodríguez Rodr íguez , vecina de 
^diezmo, de esta provincia, habien
do nombrado Juez instructor al de 
Primera instancia e ins t rucc ión de 
^VeciHa. 

Asi lo mandó S' S. ante mí , el Se
nario de que certifico. 
^ L^ns 14 de Octubre de 1938.--Ter-

Triunfal.-Cipriano Gutiérrez. 

dientes, con la axivertencia de que 
las que no se realicen en el plazo se
ñ a l a d o serán reintegradas al Tesoro. 

Ptas. 

Oelegacidn de Hacienda 
* la urorónia de León 

R Patente de Automóviles 

tos 
-"taa en esta Delegación la Or-
[Ue A V*®0 a los Ayuntamien-
e^^uetallan por su participa-

atPh.* ^endimiento del impuesto 
; prgte Nacional del a ñ o 1937, se 
die» Í̂11*6 que en un ú n i c o plazo 

Jle J (1ias, contados desde el en 
la este anuncio 

AJPICIAL de la 
en el 

provincia 
^ H a d e í t o en la Depos i ta r ía -Pa-

ue «as cantidades correspon-

Al i j a de los Melones 
Almanza . 
Arganza — . . 
A r m u n i a . . . . . . . 
Astorga 
Bembibre . . . . . . . 
Benavides 
Boca de Muérgano . . . . . . . 
B o ñ a r . . . » . . . . . . 
Brazuelo . . . . 
B u r ó n 
Busti l lo del P á r a m o . . 
Cacabelos 
Carracedelo . 
Carr izo . 
C rémenes 
Cuadros. 
Cubi l las de Rueda . . . . . . . 
Cubi l las del S i l 
Destrian a 
Fabero 
Folgoso de la Ribera . 
Fresno de la Vega : . 
Castrillo de la Valduerna . 
Gastrillo de los Polvazares 
Gas t roca lbón 
Gastrocontrigo 
Gastrofuerte 
Cebrones del Río 
Gimanes del T e j a r . . . 
Gistierna 
L á n c a r a de L u n a . . . . 
L a R o b l a . . . . . . . . . . . . . . . . 
L a Vec i l l a . . . 
L a Vega de Almanza . . . . . 
Puebla de L i l l o . . . . . . . . . . 
Los Barrios de L u n a . . . . . 
L u c i l l o . 
Magaz de Cepeda 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos de Campos. . . 
Gordonci l lo 
Gradefes 
Grajal de Campos. 
Hospital de Orbigo 
L a Antigua 
l i a Bañeza 
Mansi l la de las Muías 
Mansi l la Mayor 
Matadeón de los Oteros . . 
Matallana 
Mur ías de Paredes 
Oseja de Sajambre 
Pajares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna. 
Palacios del S i l 
Pon ferrada 
Priaranza del Bierzo 
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80 60 
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2.257 06 
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80 60 
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483 65 
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161 22 
80 60 
80 60 

241 82 
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241 82 

t 8 í S í f { f * ? | ;'. Ptas. 

Piiente Domingo F ló rez . 403 04 
Quintana del Marco 80 60 
Quintana del Castillo . . . 241 82 
Quintana y Congosto... . 80 60 
Regueras de Ar r iba 80 60 
R i a ñ o . . . . 322 43 
Riego de la Vega . . 644 86 
R i e l l o . 322 43 
Roperuélos del P á r a m o . . 161 22 
Sabero 241 82 
S a h a g ú n 1.612 20 
S a l a m ó n 161 22 
Sariegos 80 60 
San Andrés del Rabanedo, 403 65 
San Cris tóbal la Polantera 241 82 
San E m i l i a n o 161 22 
San Justo de la Vega 161 22 
Sta. Colomba de Curueño . 241 82 
Sta. Colomba de Somoza. 16122 
Sta. Cristina Valmadrigal . 80 60 
Santa María del P á r a m o . . 886 68 
Santa Mar ina del Rey . . . . 80 60 
Santas Martas . . . . . ^ . . . . 241 82 
Santiagomillas . 241 82 
Soto y A r a l o . . . , . 644 86 
Soto de la Vega .. 241 82 
Tora l de los Guzraanes . . 241 82 
Turc ia 80 60 
Valdepié lago 80 6Í) 
Valderrey . . . 80 60 
Valderrueda 564 26 
V a l de San Lorenzo 483 65 
Valdevimbre . . . . . . . . . . . . 322 43 
Valencia de D o n J u a n . . . . 1.854 Q2 
Valverde de la Virgen . . . 80 60 
Val lec i l lo . . . 241 82 
Vegarienza 80 60 
Vegaquemada 80 60 
Vega de E s p i n a r e d a . . . . . . 322 43 
Vega de Valcarce 241 82 
V i l l a b r a z . . . . . . . . . . . . . . . 80 60 
V i l l a b l i n o . . . . . . . . . . . . . . . 1.773 42 
Villadecanes . . . . . . . . . . . 241 82 
Vi l lademor de la V e g a . . . . 80 60 
Vil lafer 80 60 
Vil lafranca del Bierzo 725 47 
Vi l lagatón. 322 43 
Vil laornate 80 60 
V i l l a m a ñ á n 564 26 
V i l l a mejil 322 43 
Vi l l amon tán 80 60 
Vi l lamorat ie l de las Matas 80 60 
Vil laobispo 80 60 
Vil laquej ida 80 60 
Vil larejo de Orbigo 403 04 
Vil lares de Orbigo 80 60 
Zotes del P á r a m o 80 60 

León, 22 de Octubre de 1938.—Ter
cer A ñ o Tr iunfa l .—El Delegado de 
Hacienda, Arturo Pi ta do Regó. 


